
Núm. 84.
Se suscribe á este ’ periódico, que 

sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco de 
porte.

74?

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOMTIK ©IPlKCIál ©1 ¥A111©®13©,
del Sábado 15 de Julio de 18^4.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 153.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. “Los Alcaldes de esta Provincia en cuyos 
pueblos existan individuos Portugueses emigra
dos por motivos políticos de Portugal á la Pe
nínsula desde Enero del presente año, á escep- 
ciou de los que en 28 de Abril último salieron 
de la Plaza de Almeida, me remitirán con toda 
urgencia una relación nominal circunstanciada 
de todos ellos, expresando sus nombres, apelli
dos, edad, naturaleza y profesión ó empleos que 
ejerzan. Valladolid 12 de Julio de 1844.=;Lau- 
reano de Arrieta. '

Comisión de Instrucción primaria de la Pro
vincia de Valladolid. = Coníorme á lo mandado 
en la Real orden de 18 de Mayo último, esta 
Comisión ba nombrado Secretario de la misma, 
en sesión de 5 del actual, al Dr. Don Manuel 
Santos Martin. Valladolid 9 de Julio* de 1844. 
rr:El Presidente, Laureano de Arrieta.~EI 
Vocal-Secretario, Mariano Sigler de Ceballos.

Don Pablo Cases ^'Juez ele p7’ime7'a instancia de 
esta villa de Á/edina del Ca77ipo j" su par
tido , etc.

Por el presente llarao , cito y emplazo por el 
término de treinta dias á los' que se crean con de
recho á los bienes de la Capellanía colativa de 
sangre, fundada por Manuel Rodríguez Velázquez 
y su segunda muger Francisca Barba y Santos, en 
la Hermita de Nuestra Señora de la Luz de la 
villa de Rubí de Bracamonte, de este partido, que 
obtuvo Don Victorino Rodríguez , Presbítero, Cura 
Ecónomo, que fue del lugar del Campo, su último 

poseedor, y cuya pertenencia litigan en este mi 
Juzgado Calixto Rodríguez y Pedro Ruiz Saez, en 
represeniacron de su esposa Teresa Rodríguez, ve
cinos de la citada de Rubí , y Josefa Maríá Polonia 
Rodríguez, viuda, de la expresada del Campo; 
pues á los que se presenten les oiré y guardaré 
justicia , con apercibimiento de que pasado el refe
rido término sin mas ciiarles ni emplazarles , sus
tanciaré el pleito, adjudicando los bienes de dicha 
Capellanía al que crea con mas derecho de los que 
se han mostrado pane, parando á los ausentes el 
perjuicio y demas que haya lugar. Dado en Me
dina del Campo á 5 de Julio de 1844» «“Lie. Pablo 
Cases. = Por mandado de su Señoría , Blas Arrieta 
Vicent,

Don Pablo Cases, Juez de prÍ7nera instancia de 
esta yilla de J^íedina del Ca7npo y su Par
tido,, ele.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián 
y Anastasia Serna, naturales de Carpio, de este 
Partido, para qué en término de treinta dias se 
presenten en este mi Juzgado á contestar á los car
gos que contra ellos aparecen en la causa que so 
sigue por robo de cebada y trigo en sembrados 
de agena pertenencia , silos en aquel término , ege- 
cutado la. noche dé primero de los corrientes; pues 
siendo presentados se les oirá y administrará jus
ticia en cuanto la tuvieren, y no lo haciendo les 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Me
dina del Campo á 10 de Julio de 1844-=‘Líg. 
Pablo Cases. =. Por mandado de su Señoría. => Víc
tor Rodríguez.

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de 
esta Provincia , procurarán capturar á Julian y 
Anastasia Serna , naturales de Carpio, partido ju
dicial de Medina del Campo; y siendo hallados 
les remitan con seguridad por tránsitos do Justicia 
hasta ser. puestos á disposición del Señor Juez de 
primera instancia del mismo para ser juzgados en 
virtud de causa por robo de trigo y cebada en 
sembrados de agena pertenencia.
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748
Señas.

Julian Serng, tiene veinte años de edad, esta
tura corta, delgado, color moreno, poca barba y 
ojos negros: vestido con pantalón y chaqueta de 
paño rojo, zapato grueso usado, y sombrero bolea
do viejo , y capa roja de buen uso.

La Anastasia, es de veinte y tres años de edad, 
de regular talla, color blanco y gruesa, pronun
ciación torpe, y vestida con uno de percal blanco 
muy usado.

Do7i ^7iacleto To7'O7i, Juez de pi'Í777era ¿7ista7icia 
de esta Ciudad j' su Partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
María Perez, muger de Santiago Kamirez, vecino 
de esta Ciudad, para que en el término de nueve 
dias se presente en la Cárcel de esta Audiencia á 
estar á derecho en la causa que contra ella se sigue 
sobre haberse fugado de la casa y compañía de su 
marido la tarde del dos de Abril último, lleván
dose varios efectos, y pasado dicho término sin 
verificarlo se sustanciará dicha causa con los estra
dos del Tribunal en su ausencia y rebeldía, y la 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Va
lladolid á 7 de Julio de 1844« ^’^adeto Toron.
■=Por su mandado, Manuel Martin de Lezcano,

DECIMAS PARA EL SORTEO DE SOLDADOS.

1.*'’ Sorteo antre Álaejos con 3 de^cÍ77ias ‘jr 
Polios con y.

Números
PUEBLOS. que han

sacado.

Pollos............................................... a
Alaejos.. . ................................  8

Idem. ............... I Soldado.
Pollos....................................  ^
Alaejos............................................. 6
Pollos........................................  10

Idem..................................  9 
Idem...........................  3
Idem................. ........................ 5
Idem............ .. .........................  4

a.® Sorteo entre Castronuño j" Moraleja de las 
Panaderas eo7i S decÍ77ias cada uno.

Moraleja. ... ........................ .. .. 
Castronuño...........................  ...........1 Soldado.

3.° Sorteo entre Castrejon con 1 de'citna j" Ca777p'dlo
con Q.

Campillo. ........ .................. 3
Idem................... 7

Castrejon....................................  8
Campillo............  2

Idem.. ..\............  10 
Idem. .............;........ 4
Idem, i . i. i . i .. i ; . > 5

Idem.................................... Q
Idem.................  6
Idem..................................... 1 Soldado.

4 .® Sorteo e7it7'e Gena cotz Q de'cimas y' Siete iglesias 
j^ Evan de arriba con 4«

Geria. ................................   p
Sieteiglesias. ........... 8

Idem..............................5
Geria........................................  3 

Idem................................... t Soldado.
Idem............................  2
Idem.......................................... 6

Siete Iglesias..............................  y 
Idem.........................  4

Geria.....................................  10

5 .® Sorteo entT^e F^diafaerte con 6 decimas f^ 
E'elascáloaro con 4-

Villafuerte........... ...................... 1 Soldado,
Idem..,...,...,,.... 8

Velascálvaro.............................. 10 
Idem. ...,,.........«. ,

Villafuerte. .............................. 2 
Idem............................... yj

Velascálvaro. .. .......................5
Villafuerte. .... ..................... (>

Idem. ............... p
Velascálvaro. .... .................. 3

6 .® Sorteo entre Na77a del Rej^ con 1 de'ci/7iaf
Fuentelapiedra con otra j- Rodilana co/i 8.

Rodilana. .. ....................   . . .
Idem, . .....................
Idem................................ .. ..

Nava. ...............    .
Rodilana. .,.......'.....

Idem............ ........................
Idem........................ ..
Idem............. .. .....................
Idem.................... .. ..............

F uentela piedra............... ..

2
1 Soldado.'
6
3
9
8

10
4
7 -

7;® Sorteo entre S. PoTnan de la Hornij'a con 2 deci- 
masj Lo77iooiej'o con otras dos j- GorTieznarro con 6.

Gomeznarro. . . . . ................... 5
Idem....................  10

San Roman de là Hornija. . . 6
Lomoviejo...............................  4
Gomeznarro..*.............. ..  1 Soldado,
San Roman.....................  p
Lomoviejo.................................. 2 
Gomeznarro...................... . . ........ 8............... ,

Idem................................. 3
Idem.. ................................. 7

8.® Sorteo entre Torrecilla de la Orden con i decima 
jr FiUanueva de las Torres con g.

Villanueva de las Torres... . 8
Idem......................* 6
Idem. , ............. 5
Idem................ i Soldado.
Idem................ 3
Idem. ..... i .........,. . 7
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Idem........... ...................... g
Torrecilla de la Orden.........  4
Villanueva.............................. 2 

Idem..............................  lo

9 .° Sorteo entre Medina del Campo con 6 de'eimaSf 
La Seca con 1 p Celida con 3.

Velilla............................................. 9
Medina.................................'3
Velilla..................................... 2
Medina.................................. 1 Soldado.

Idem....................  8 
Idem............................ 6 
Idem.............  5 

Velilla..................................... 7 
Medina.;............................... 10 
La Seca.......................  4

10 . Sorteo entre Cdlaverde j^ Cubillas de Santa 
Marta con 5 de'eimas cada uno, 

Villaverde....  1 Soldado. 
Cubillas. . . •  2 - 

11 . Sortea entre Tordesillas con i decima ^ 
dUaffieja con 9.

Villavieja............................... o 
Idem........................... 2

Tordesillas............................. 8
Villavieja................ 7 

Idem....... 4 
Idem................. 3 
Idem................ 6 
Idem................  10 
Idem................  i Soldado. 
Idem................ 5 

12.Sorteo entre Bobadilla del Campo con.. i de'ci'ma 
j^ .San Pelajpo con 9.

San Pelayo.........................
Idem.......................... 8 

' ídem.................................. 6 
Idem......... ........... 5 
Idem........................... 9 

Bobadilla....................... .'...10
San Pelayo..........................     4 

Idem............................ 1 Soldado. 
Idem......................  3 
Idem............................ 7

13 Sorteo entre Bercero con 8 de'eimas y dllanueaa 
de los Caballeros con 2.

Bercero.................................... 3 
Idem....................’...5 
Idem............................. 2. . 
Idem.......................... 9 
Idem...................... 10 

Villanueva............^..... ..........8 
Bercero.......................... 7

v Villanueva, .......................... 4
Bercero...................................  1 Soldado.

Idem.......................  3

, (iSe continuará')

ANUNCIOS.

.jddministracio7i principal de Bienes JVacioriales de 
lí¿ Provincia de d^Ht^doUd.

Debiendo ejecutarse varias obras en la Pesquera,, 
Cañal y Aceñas de la Flecha , pertenecientes á la 
Hacienda nacional; el Señor Intendente de Ren
tas de la Provincia con fecha 9 del corriente se ha. 
servido acordar, en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Administración general de Bienes naciona-, 
les del Reino, se anuncie su remate en pública su-,, 
basta, la que tendrá efecto el dia 21 del corriente, 
de once a doce de su mañana en los estrados de la 
Intendencia ante su Señoría , Contador y Adminis
trador de Bienes nacionales y Escribano del ramo. 
Las personas que gusten interesarse en la ejecución 
de dichas obras, podrán pasar á enterarse del plie
go de condiciones que estará de manifesto en la 
Escribanía de Don Genaro Herrero Blanco, y asis-, 
lir al remate dicho dia y hora citada. Valladolid, 
42 de Julio de 1844’‘== Domingo Gutiérrez Cal
derón.

Dr. Don José Jopez y J^eraf 'Abogado del Ilus^, 
tre Colegio de esta fferóica Ciudad, Alcalde, 
Presidente del Exorno, ^j^untamiento constitu
cional de la misma.

Hago saber: que por acuerdo de la expresada 
Corporación se saca á pública subasta el Teatro 
cómico de esta Capital, en arrendamiento por un ; 
año contado desde el primer dia de Pascua de 
Resurrección de 1845 hasta el último de Carnabaí 
de 1846, bajo las condiciones que constan deí 
pliego que está de manifiesto en la Secretaría de la 
expresada Corporación. En su consecuencia la per
sona que quiera interesarse en dicha empresa se 
presentará a hacer proposiciones, en el concepto 
de que el primer remate se ha de celebrar el dia 
22 de Julio próximo á las doce de su mañana en 
la Sala de sesiones de la expresada Corporación, 
Granada 19 de-Junio de 1844-’=^ José Lopez y. 
Vera. «= Jose Mana Lillo , Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid. =» 
Sección de Culto y Clero. = Ademas de los Señoy 
res Eclesiásticos forasteros llamados en el Boletín 
de 9 del corriente á percibir el importe de sus res^ 
pectivas libranzas, pueden presentarse á cobrar ías' 
suyas los Señores que siguen:

D. Antonio Fernandez................ 3,422.. 5 ?
D. Bartolomé Prieto.................... 3,422.. 5 .

Total;.......... 6,844.. ^0

Valladolid 10 de Julio de 1844«“E1 President 
te, Mariano Miguel de Reinoso.

Por disposición de la Administración general 
de Bienes nacionales, y de conformidad con la 
Gontaduyía general del Reino , so subastan las obras
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que hay que practicar en la Entrucha , Pesquera 
y Golagon de las Aceñas que en la villa de Castro-^ 
ñuño pertenecen á la Encomienda de la misma y 
Orden de San Juan , valuadas en cuatro mil cua
renta rs., bajo del presupuesto y plan de condicio
nes establecidas al electo entre ellas: que el postor ó 
mejorante para ser admitida la que hiciere haya 
de dar en el acto fiador en quiebra de conocida 
probidad y arraigo, y cuyo remate está señalado _ 
para el día 21 del corriente Julio de once á doce 
de su mañana en dicha villa de Castronuño y Casa 
de la mencionada Encomienda. Lo que se anuncia 
al público pata, la cóncurrencia de los licitadores 
que quieran intéresarse en dichas obraSo

Hallándose vacante, la Escuela 'titular de pri
meras letras de la villa de Siete Iglesias', Se hace 
notorio al público para que los MaeStrós qùè aspi
ren á obtener dicha plaza presenten sus mernóriá- 
les en el término de treinta dias en la Secretaría 
del Ayuntamiento, francos de porte, cuya provi
sion tendrá efecto el 15 del próximo Agosto ; té- 
niendo entendido que su dotación fija es la de mil 
cien reales que se pagan en dinero de los ibndos 
de Propios, según presupuesto, ademas setecientos 
reales que se reparten entre los niños de la edad 
de seis á once años, disfrutando asi bien de una 
tierra de cinco cuartas, de buena calidad , y los 
cuartos de Sábado de los niños que asisten á la 
Escuela, sin otras obligaciones que las.comprendi
das en los Reglamentos del concepto. Siete Iglesias 
Julio 9 de 1844- = El Presidente, Juan Martin::^ 
Bernardo Lucas, becreiarió.

Habiendo de proveerse én esla villa las plañas 
de Médico y de Cirujuno titulares de la misma 
con la asignación de 450011 rs. anuales la primera, 
y 2,200* la última, pagados trimestralmente por 
este Ayuntamiento del fondo de Propios ; como así 
bien la de otro Médico del Hospital .de Santa 
Maria Magdalena con la de 2,200 satisfechas dé 
los fondos del Establecimiento, adicionándose á esta 
última la casa-habitación y medicinas, pudiendo 
contar uno y otros facultativos con los ajustes alza
dos de la mayor parte de los vecinos, ó con un 
real por visita de los que no se prestasen al ajuste, 
y asi tambien con las apelaciones de mas de treinta 
Aldeas precisadas á acudir á esta población en sus 
d‘olenc¡as; se invita á los Profesores de una y otra 
facultad á que dirijan sus solicitudes, francas dé 
porte, á la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa en el término de cuarenta dias contados des
de la fecha. Cuellar, Provincia de Segovia , JHulio 
S de 1844'== El Presidente de su Ayuntamiento, 
Salvador Gonzalez y G-arcía.= El Secretario, Sa
turnino Velasco Alonso.

Debiéndose proveer la Cátedra de Latinidad 
de esta villa con la dotación de 300 ducados anua

les pagados de los fondos del Hospital de Santa 
María Magdalena de la misma por trimestres, y 
ademas casa, facultativos y Medicinas en las do
lencias personales del Preceptor; se hace saber á 
todos los que se encuentren adornados de las 
cualidades apetecidas á la mejor enseñanza , diri
jan sus solicitudes, francas de porte, en el tér
mino de cuarenta dias contados desde esta fecha á 
la Secretaría de este Ayuntamiento constitucional. 
Cuellar, Provincia de Segovia, Julio 2 de 1844-'=" 
El Presidente, Salvador Gonzalez y García.«= El 
Secretario , Saturnino Velasco Alonso,

Ayuntamiento constitucional de Boecillo. = Ett 
la cantidad de treinta y un mil trescientos cin
cuenta y un rs. vn. se halla hecha postura, con la 
mejora de cuarta pane, á la corta de 2,815 pinos 
marcados con el que usa esta villa, entresaco do 
algunos pimpollos y escaño de todos los demas 
del Monte titulado las Escuelillas, y á la de toda 
la encina existente en el mismo, bajo ciertas y 
determinadas condiciones contenidas en el expe
diente de su razón , el que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de dicho Ayuntamiento: y admi
tida la indicada mejora por esta Corporación, de 
acuerdo con las de igual clase de Laguna y Viana 
de Cega , han señalado las mismas el Domingo 21 
del que rige y hora de las doce de su mañana 
para la celebración del segundo y último remate 
de la referida corta , el que tendrá efecto en las 
Salas Consistoriales de esta propia villa, bajo la 
presidencia del que la obtiene en la Municipalidad 
de la misma. Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento y demás efectos’ consiguientes. Boe
cillo 8 de Julio de 1844 El Presidente, José 
Calvo. = Por acuerdo del Ayumamienlo, Timoteo 
Gamazo, Secretario^

El ARLEQUIN.

Relación de los números de los doce Billetes 
enteros que la Empresa tiene lomados para las 
doce Series de suscritores al mismo > y cuyo sorteo 
debe Verificarse el' 13 dei actual.

Números.

■ 1.“ Série, tomado en Madrid.. . 16,464* 
2? Idem , id. en Zaragoza. ... . 16,282. 
3.^ Idem, id. en Madrid. . . . . . 15,389. 
4«^ Idem, id. en Madrid por no 

haber venido el que se habia 
pedido à Tarragona........... 19,134»

5 .^ Idem, id. en Murcia. . * . . . 11,470. 
6." Idem , id. en Logroño. ... . 32,855. 
7.“ Idem , id. en Villacastín. .. . 11,560.
8.“Idem, id. en Badajoz. .... . 4’^^^»
9 .“ Idem , id. en Valencia. .... .28,153.

10 .“ Idem-, id. en Alicante. . . . . 1'9,661. 
11.^’Idem-, id. en la Coruña. ... 34,356. 
12.“’Idem, id. en Zaragoza.......... '2'4,204»

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Apadeio, frente de la Catedral, num. g.
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SUPLEMENTO
ÀL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado 13 de Julio de 1844«
> —t^z ;^;?K» > — ' ■

ARTICULO DE OFICIO.

C(?f^usíon especial de tienta de Bieaes IVacionales de 
la Provincia de f^alladolid.

Venia de Bienes del Clero Secular.
«/W w%- W% WM ^'^^

ANUNCIO NvM. 702.
El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 

las ficultades que le están coofeiidas, se ha seivido 
aprobar los remates de las lincas que á continuación 
se exjiresan.

Una casa en Rioseco, calle de la Pinilla, núm. 15, 
qne peneueció á la Fabrica y Sacristía de Sama Cruz 
de id., tasada en 2,500 rs , y rematada en 4,005.

Otra id. en id., calle de Ropa Vieja, núm. 3, que 
perteneció al Cabildo Eclesiástico de id., tasada en 
1,733 rs,, y rematada en 1,740.

Otra id. en esta Ciudad, calle de las Lecheras, 
núm. 5 nuevo, que perteneció á la Cofradía de Ani- 
qtas de Sin Nicolás, tasada en 2,95ó rs., y rematada 
en lo mismo.

• Una tierra en Tamariz que perteneció á la Cofra
día del Rosario de ViUabaruz, tasada en 809 rs., y 
rematada en 820.

Un lagar en Villafrechós que perteneció al Cabil
do Eclesiástico de id., tasado en 3,500 rs., y remata
do en 3,505.

Una panera en id. que perteneció á id., tasada en 
7,580 rs., y rematada en 7,600.

Otra id. en Cabreros del Monte y su calle de 
San Pelayo, que perteneció á la Fábrica de su Igle
sia, tasada en 1,500 rs., y rematada en 1,585.

Una heredad de tierras en Peñafiel que pertene
ció al Cabildo de San Vicente de id , tasada en 4,950 
rs., y rematada en 5,000.

Otra id y viñas en id., que perteneció al Curato 
y Beneficios de la Iglesia de Aldeayuso, tasada en 
4,í276 ís., y rematada en 4,4oO.

Otra id en id que perteneció al Curato y Benefi
cios del Salvador de id., tasada en 14,119 rs., y re
matada 14,500.

Otra. id. en Montealegre que perteneció á la Co
munidad Eclesiástica de id., tasada 2,856 rs., y re
matada en 2,900.

Una casa en esta Ciudad, calle de Santa Clara, 
núm. 14 nuevo y 15 viejo, que perteneció á la Sa
cramental de San Martin, tasada en 6,300 rs., y re
matada en lo mismo.

La 1.® suerte de una heredad de tierras y viñas 
en Montealegre que perteneció al Curato de Santa 
Marfa y. San Pedro de id., tasada en 7,560 rs, y re
matada en 7,700.

La 2 ® de id., tasada en 7,560 rs., y rematada 
en 7,700.

La 3.® de id , tasada en 7,562 rs., y rematada 
en 7,640.

La 'i.® de id., tasada en d,9oO es., y rematada 
en 7,000.

La 5® de id., tasada en 7,562 rs. 11 mrs, y 
rematada en 7,700.

La 6.* de id., tasada en 6,900 rs., y rematada 
en 7,000.

La 7.® de id., tasada en 7,560 rs. 12 mrs., y 
rematada en 7,610.

La 8.® de id., tasada en 6*715 rs., y rematada 
en 6,800.

La 1.® suerte de otra id. én id. que perteneció 
á la Fábrica de San Pedro, tasada en 5,655 rs., y 
rematada en 5,700.

La 2.® de id., tasada eñ 4,775 rs., y rematada 
en 4,8o5.

La 3.® de id, tasada en 4,755 rs., y rematada- 
en 4,8o5. -

La 4.® de id., tasada én 4,755 rs., y rematada 
en 4,805.

Una heredad de tierfás en id. que perteneció al 
Beneficio de Don Eladio Martin , tasada en 37,882 
rs., y rematada en 43,000

Una casa en esta Ljudad, calle de Ruiz Heroas®- 
dez, núm 1 nuevo / 11 viejo, que perteneció ai 
Cabildo Catedral de m, tasada en 5,260 rs., y re
matada en lo mismo.,-

Otra id. en id., ^ue perteneció á las Memorias 
fundadas por D. Antonio Medina de Rosales en la 
Parroquia del SalVádor de id., núm. 4 nuevo, tasada 
en 13,764 rs., y rematada en 17,260.

Lo que se ánuncia al público según dispone el 
artículo 10 de la instrucción de 15 de Setiembre de 
1841. Valladolid 1.5 de Julio de 1844.2zP. A. D. 
C. E., Pablo Antolín.

Comisión especial de P'enta de Bienes IVacionales de 
la Prooincta de P'alladolid,

Venta de Bienes del Clero Secular.

Anuncio de remate por retasa. ,
El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 

las facultades que le están.conferidas, se ha servido 
señalir para el remate de las fincas que á continua
ción se expresan, sirviendo de tipo'lacantidad~en*qye 
ha sido retasada, el dia y hora que se dirá, $1 
cual tendrá efecto en las Salas Consistoriales de esta

MCD 2022-L5



Capital ante el Señor Juez de primera instancia, con 
mi asistencia y citación del Señor Procurador Sín
dico, y por testimonio del Escribano que le cor
responda.

Dia i.° de y^^osto de una j^ cuarto d dos menos 
cuarto. Escribano Herrero.

Una casa-palacio que en la villa de Mojados 
y su plaza Mayor, perteneció al limo. Señor Obispo 
de Segovia, comprenden sus lados una sopeificie 
total de 23,448 pies, de los cuales los 15,312 e.stáii 
edificados, y los 8,136 restantes al descubierto en 
un patio y un jardin; consta de una bodega, piso 
^^j*’ y principal: vale de renta 108 rs. anuales, y 
ha sido retasada para su venta en 28,606 rs. No 
consta tenga carga alguna, y su arriendo venció en 
en 1.0 de Octubre último.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición 
acudan á hacer las proposiciones que les conven
gan al parage señalado el dia y hora citada; en el 
concepto de que la finca de. que se trata está de
clarada de mayor cuantía, y por consiguiente el 
importe en que quede rematada y adjudicada se 
ha de satisfacer á papel y metálico en cinco plazos 
iguales de un año cada uno , con arreglo á los artí
culos 12 de la ley de 2 de Setiembre del año de 
»84« y el 5.° de la Instrucción de 1 5 del mismo; de~ 
hiendo advertir que eñ el mismo dia y hora se 
celebrará el mismo remate en la Villa y Córie de Ma
drid , según se establece por los artículos 5.® y 6.® 
de la instrucción referida. Valladolid 2y de Junio 
de 1844’== ^* A; D. C. E.» Pablo Á's^olio..

Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales da 
la Provincia de P'alladolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.

Anuncio de nuevo remate.

El Señor Intendente de Rentas de esta Provincia 
se ha servido anular el remate celebrado en i5 
de Agosto del año último de la finca que á conti
nuación se expresa y señalar para otro nuevo, re
formada que ha sido la capitalización practicada por 
la Contaduría, el dia y hora siguiente, en las Salas 
Consistoriales de esta Capital, ante el Señor Juez 
de primera instancia de la misma, con mi asis
tencia y citación del Procurador Síndico; y en 
la Cabeza de Partido donde radica la finca, ante 
su Juez de primera instancia, asistencia del Admi
nistrador subalterno de Bienes Nacionales ó persona 
que le represente, citación del Procurador del Co— 
«tuo, y por testimonio del Escribano que le corres
ponda.

Dia 6 de z^^osto de doce j' cuarto d una^ tres 
suertes d cuarto de ñora cada una.

Escribano Gonzalez.

Una heredad de tierras en término de Castrobol 
que perteneció á la Fábrica de Santa María de Regla 
de Leon, la cual consta de 67 pedazos, qué hacen 
ï44 fanegas i65 estadales: vale de renta anual a4 
fanegas de trigo y 24 fanegas de cebada; y en ven
ta, según la tasación pericial 82,7^4 fs* *2 mrs.; y 
según la capitalización formada por la Cootaduiía 
25,920, la cual ha sido dividida y subastará en las 
tres suertes siguientes:

Nura, 
de suertes.

Idera 
de 

pedazos.

CABIDA. RENTA.

Tasación pericial. 

Zis. vn.

Capitaliza
ción.

Zis. vn.Fanegas. Estad.s
Trigo- Cebada.

Fanegas Celem.s Fa neg.s Celemos.

1.* »7 47 ' •2.^0 7' 6 7 ’ 6 11,899.. 29 8,100
3.* ^7 48 15o 8 4 8 4 10,658.. 9 9,000
3.» 28 48 75 8 2 8 2 10,216.. 8 8,820

3. 67 *44 175 24 24 32,774-. la 26,920

No consta se halle gravada con carga alguna, y 
su arriendo vence en 1847, pero el comprador solo 
respetará los tres primeros años.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados el dia y hora que se cita; 
en el concepto de que la finca de que se trata es
tá declarada de menor cuantía, y por consiguien
te que el importe en que quede rematada y adju
dicada se ha de satisfacer en dinero metálico y en 
20 plazos iguales de un año cada uno, celebrándose 
dos reniâtes uno en esta Capital y otro en la cabe- 
aa dé Partido-* donde radica la finca, con arre
glo al anreulo 11 de la ley de 3 de Setiembre de

184» y el 7.° de la instrucción de i5 del mismo. Va
lladolid 8 de Julio de 1844-= francisco Lonez Vi
llabrille.

Comisión especial de P'enta de Bienes Nacionales da 
la Provincia de f^aUadolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.

Anuncio de segundo remate en quiebra.

Na habiendo satisfecho Don Fernando Alfés, 
vecino de Medina, y Don Manuel del Rey , de Vi-
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Ibion, la primera vigésima parte del importe en 
que fueron lemdtadas á su favor las fincas que á 
continuación se expresan, el Señor Intendente de 
esta Provincia se ba servido señalar para el segundo 
remate en quiebra de las mismas el dia y horas si
guientes, el cual tendrá efecto en las Salas Consis
toriales de esta Capital, ante el Señor Juez de pri
mera instancia, con mi asistencia y citación del Pro
curador Síndico; y en la Cabeza de Partido donde 
radican las fincas, ante su Juez de primera instancia, 
asistencia del Administrador, subalterno de Bienes 
Nacionales ó persona que le represente, citación del 
Procurador del Común, y por testimonio de los Es
cribanos que les corresponda.

Dia 6 de Agosto de una y media á dos menos cuarto. 
Escribano Herreio.

Una heredad de tierras en término de Lomovitjo 
que perteneció á la Iglesia de S. Nicolás de Madrigal; 
consta de <6 pedazos, que hacen en junto 22 obradas 
263 estadales: vale de renta anual 7 fanegas de trigo; 
y en venta, según la tasación pericial 2,169 rs.; y según 
la capitalización formada por la Contaduría 5,040. 
No tiene cargas, y su arriendo vence'en 1850, pero 
el comprador solo respetará los tres primeros años.

Id. de dos menos cuarto á dos. 
Escribano Cospedal.

Otra id. que en término de Ceinos perteneció á 
la Cofradía del Rosario de la misma villa; consta 
de 5 pedazos,' que hacen en junio 5 higuadas y 300 
estadales: vale de renta anual 3 fanegas de trigo; 
y en venta, según la tasación pericial 1,150 rs.; y 
según la capitalización 2,160. No tiene cargas, y su 
arriendo vence en 1848, pero el comprador solo res
petará los tres primeros años.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados el dia y horas referidas; en 
el concepto de que las fincas de que se trata están de
claradas de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que queden rematadas y adjudicadas 
se ha de satisfacer en dinero metálico en 20 pla
zos iguales de. un año cada uno, celebrándose dos 
remates uno en esta Capital y olro eo la Cabeza 
de Partido donde radican las fincas, con arreglo ai 
artículo li de la ley de 2 de Setiembre de 1841 y el 
y.® de la instrucción de i5 del mismo. Valladolid 8 
de Julio de i844’ = F^aocisco Lopez Villabrille.

Comisión especial de Kenta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de Kalladolid.

Venta dé Bienes del Clero Regular.

ANUNCIO NuM. 1202.

El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 
las facultades que le están conferidas, se ha servido 
señalar para el remate de las fincas que á continua
ción se expresan el día y horas siguientes, el cual 
tendrá efecto en 1?$ Salas Consistoriales de esta Capí-

7 ^^'■ 
tal.ante el Señor Juez de primera instancia, toifú>i 
asistencia y citación del Señor Procurador Síndico; 
y en las Cabezas de Partido donde radican las fincas, 
ante sus Jueces de primera instancia, asistencia de los 
Administradores subalternos de Bienes nacionales ó 
persona que le respresente, citación de los Procu
radores del Común y por testimonio de los Escriba
nos que les corresponda.

Dia 20 de Julio de once á once jr cuarto. 
Escribano Cospedal.

Una tierra en Pozaldez que perteneció al Con
vento de Agustinos de Medina del Campo, de cahida 
de 5 obradas 362 estadales: vale de renta anual 4 
fanegas 6 celemines de trigo; y en venta, según la 
tasación pericial 4 ^24 rs.; y según la capitalización 
íormada por la Contaduría 3,240. No tiene cargas 
ni arriendo de compromiso. ■

Id. de oncej" cuarto á once j^ media. 
Escribano Santos.

Un majuelo en Aniago que perteneció á la Cartu
ja del mismo nombre, de cabida de 29 higuadas i6t 
estadales: vale de renta anual y2 rs.; y en venta^ 
según la tasación pericial 2,400 rs.; y según la ca
pitalización formada por la Contaduría 2,160. No 
tiene cargas ni arriendo de compromiso.

Id. de once j^ media á doce menos cuarto. 
El mismo Escribano.

Otro id. en id., de la misma procedencia, de ca
bida de 14 higuadas 5i5 estadales: vale de renta 
anual una fanega y 26 cuattillos de trigo; y en ven- 
^® 5 según la tasación pericial 1,236 rs.; y según la 
capitalización formada por la Contaduría i,ii3 rs. 
18 inrs. No tiene cargas ni arriendo de compromiso.

Lo que se anuncia al público para que los que 
gusten inleresarse en su adquisición acudan á hacer 
las proposiciones que les convengan á los parages 
señalados el dia y horas anunciadas; en el concepto 
de que el valor en que queden rematadas y adjudica
das ha de satisfacerse en papel y en nueve plazos de 
un año cada uno. Valladolid 24 de Junio de 1844.= 
P. A. D. C. E., Pablo Antolín.

Comisión especial de Kenia de Bienes Nacionales 
de la Provincia de Kalladolid,

Venla de Bienes del Clero Secular.« fWt fWW fW»
Anuncio de suspension de remate.

El Señor Intendente de Rent.a de esta Provincia se 
ha servido mandar suspender el remate señalado para 
el dia 22 del actual y hora de once y cuarto á once 
y media de su mañana de una heredad de tierras en 
término de Villalba de la Loma que perteneció á 
la Abadía de nuestra Señora de Arbas del Puerto, 
que por una equivocación involuntaria se halla anun
ciada en venta.

Váltádoírd re de Tufio de rm^FiTn^ 
Villabrille. - ,
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Don Manuel de Villa verde, Intendente de lientas nacionales de esta Provincia See. — Hago saber a loa 
sugelos comprendidos en la siguiente relación que de no presentarse en las Oficinas nacionales de esta Pro
vincia en el término de quince dias, contados desde esta fechará satisfacer las cantidades que de la misma 
resulta y se hallan adeudatrdo por los motivos que se expresan, se procederá.á nueva subasta en quiebra de 
las fincas de que procede el descutúerto, según está prevenido por las instrucciones del ramo y posteriores 
resoluciones, que serán cumplidas sin consideración alguna.

BIENES NACIONALES. Trimestre fin de Junio de 1844.

RELACION de los deudores por compras de fincas Nacionales de Monasterios 
y Conventos en fin de dicho trimestre.

tientas de 1836 eñ adelante.

Débitos 
por 

qu intas 
partes. 
/?Í. V«.

Número de los plazos y débitos
por octavas partes.

Platos. Importe en 
Zis. vn.

Don Jose Valduque, vecino de Madrid, por una viña y 
huerta en Peñafiel, de los Dominicos de la mi^ma villa. 

Don Felipe Gallardo, vecino de esta Ciudad, por una 
heredad de tierras en Mucientes, de Ias Mot>jas de 
Belén de Valladolid........................................................ 

Don Manuel Corral y otros vecinos de Castromembibre 
por una beiedad de tierras en dicho pueblo, de las 

. Monjas de Santa Sofía de Toro............ ............................

3,200

3*277

10,857

TOTAL.

3,200

3,277

10,857

Valladolid 3o de Junio de i844’=I^úmingo Gutiérrez Calderón.

1-0 que se anuncia al público por medio del Boletín oficial para que llegando a noticia de los interesa-» 
dos pueda pararlos el perjuicio que haya logar. Valladolid 11 de Julio de i844*=Manuel de Villaverde.

Valladolid : Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9-
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado í2 de Julio de 1844.
•   ■ - "'«'^ * ^»*- 0^] ♦ {-^ ««a»** •■ teifaé^to^

ARTÍCULO DE OFICIÓ.

Í)ipuíácion provincial de Kaliadolid.-zz: Con 
és¿a fecha comanica á esíá Corporación el Señor 
Gefe polííico de esfa Provincia el Real Reíréla 
y Real orden circular iiguienlesi

ExemOi Señor: Por él Ministerio de la Gó-^ 
bernacion de la Península se ine * comuñicá 
con fecha 10 de este mes el Real decreto si* 
^uiénte:

j,En' uso de Ía prerogativa qüe el artículo 
26 de la Constitución me coriCede, y confor* 
rnándome con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, he venido en deciíetár lo siguiente :

ÁRTIGULO 1.® Se disuelve el Congreso de los 
DiputádOSi

AiEtt. 2.® Conforme al artículo Í9 de la 
Constítiieion sé renovará la tercera parte dé ÍoS 
íienádoihés.-' \ * 

’ Art. 3.” Las Górtes ¡sé réunirán én la Ca
pital de la Monarquía él dia Í0 dé Óctubré 
de 1844.

Dado en Barcelona á 4 de Jüllo de 1844.=: 
Está rubricado de la Real mano^ Madrid 10 de 
julio de 1844.= E1 Ministró de la Gobernación 
de la Península, Pedro José Pidal.”

El que traslado á V. E. para su inteligencia 
y efectos correspondientes á su cumpíiniienlo»

Exemó. Señor: El Exemo. Señor Ministro 
de la Gobernación de la Península me comu
nica con fecha ÍÓ del corriente mes la Real 
órden que sigue:

,,Convocadas las Cortes para el dia Í0 del 
próximo mes de Ociubre> la ReiÑA., á fin de 
que la elección de Diputados y propuesta de 
Senadores se hagan con la regularidad debida y 
en los plazos que prescribe la ley de 20 de Ju- 
lió dé 1837 , sé ha servido mandar qüe sé ob
serven las disposiciones siguientes:

PRIMERA. Tan luego como reciba V. S. esta 
Real órden, convocará la Diputación provincial 
si ya no se hallase reunida, para qüe sin de
mora verifique la division de esa provincia en 
distritos electorales^ con arreglo al artícüío Í9 
de dicha ley , atendiendó á las rechmjciôœs de

los püebíos en cuanto conduzca á facilitarles él 
ejercicio del derecho electoral. ;

SE6tNÍ)Á. Acordada esta division, sé inser* 
tará én el Boldin oficial dé là Provincia para 
Conocimiento de los electores. ’ '

TéRCERA. Se procederá igualmente , sití'^pér
dida. de tiempo, á formar las listas electorales 
de que habla el artículo i6 de la mismá^ ley, 
las cuales debérâTï haUarsé enteram^iite conclui
das pará el dia 3 de. Agosto.

Cuarta. El diá 9 del mismo mes sé expon
drán al público por espacio de los quince dias 
que señala el artículo Í3 para los eíeclos qué 
en el Í6 se previenen. ’

Quinta. Rectificadas las listas^ se ;í‘iémii>ráii 
por la Diputación provinciaí á los Áyüniaíüién^ 
tos cabezas de distrito électorale cUíjándoí de 
darlés el Oportuno aviso dé las variaciones qúé^ 
én lo sucesivo sé hicieren, y se comunicarán "a 
los demás pueblos de lá provincia por medio 
del Boletin oficial , conforme al artículo 18.

Sexta. Las elecciones principiarán en. los 
pueblos Cabezas de distrito el dia 3 de Sétiem- 
hre, obsérVándosé con la mayor exactitud lo qué 
se dispone én el artículo 22 y siguientes de la 
propia ley eleCtórah

Setimá. Para la elección de la mesa no sé 
recibirán mas Votos qüe los dé los electores qüe 
concurran antes de las diez de la mañana ; pero 
los qüe Sé hallen éü esté casó, tendrán derecho 
á dar el süyo, áünqüe lá votación se prolongué 
por mas tiempo que dicha hora.

Octava. El escrutinio general se verificara 
en la capital dé la provincia él diá Í4 dé Se* 
tiembre.

PíovénA. Los comisionados que, según dis* 
pone el artículo 34 dé la ley , deben Concurrir 
al escrutinio general de votos, llevarán, ade* 
más de lá copia certificada del acta, las listas 
de lós electores de cada dislriió, y las de los 
qüe hubieren tomado parte en la elección.

DèCIMÀ. Debiendo renovárse la tercera par* 
te de los Senadores, con arreglo á lo prevenido 
en el artículo 19 de lá Constitüeion de la Mo
narquía , y habiendo tocado la suerte pára lá 
actüal renovación de los dé ésá provincia á 

én él sorteo celebrado por él Senado, se for- 
máfÚ U cuFfdspondiéíífé propuestá parí que
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756
S, M., en uso de la Real pre roga ti va, se digne 
hacer la oportuna elección.

UNDECIMA. Corresponde á esa Provincia la 
elección de cualro Diputados; y en la inteligen
cia de que tambien debe proponerse la renova
ción de Senadores, se nombrarán un su
plente de aquellos, conforme al artículo 4.° de 
la ley referida. '

Duodécima. En el caso de no resultar la 
elección completa de los Diputados ó propuesta 
de los Senadores que corresponden á esa pro
vincia, se procederá á segunda elección, confor
me á los artículos 40 y siguientes de la ley.

, Decimatergia. Tan luego como queden 
terminadas las operaciones electorales, remitirá 
V. S. á este Ministerio de mi cargo sin pérdida 
de tiempo las actas de que habla el artículo 36 
de la repetida ley , para los efectos que la mis
ma prescribe.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
exacto y puntual cumplimiento. Dios guarde á 
y. S. muchos años. Madrid 10 de Julio de 1844. 
:zzPdro José Pidal.”

La transcribo á V. E. para su inteligencia 
y cumplimiento en la parte que le corresponde.

lepara gue tengan el debido cumplimiento 
él Real decreto y Real orden circular preinser
tas, y se de principio desde luego á la formación 
de las listas electorales de gue habla la dispo
sición 3.^ de dicha Real orden, ha acordado 
esta Corporación gue los adyuntamientos proce

dan sin levantar-mano y bajo su responsabili
dad á la es/ension de dichas listas con estricta 
sugecion á los mcde/os gue se acompañan, te
niendo á la vista para, ello los datos gue deben 
ea:istir en su poder, ó los gue en su defecto pre
senten los interesados, cuidando de no incluir 
eri ehas cí los sugeios de gue hace relación el ar
tículo ii dé'la ley electoral.

^1 final de dichas lisias ecepresarán los 
.Áyuntamienios haber tenido presentes para su 
formación iodos los daios necesarios al efecto 
para poder en su caso exigirles la mas estrecha 
responsabilidad, remitiendo con las mismas los 
comprobanies originales gue jusiifiguen la inclu
sion de los gue cologuen en la última casilla de 
las dos del artículo d.° por renias acumuladas:

Tanto las lisias como los comprobantes de 
gue ça h^cho merito, deberán hallarse entrega
das en esta Secretaria precisamente el día 2S del 
actual y para evitar todo extravío ó motivo de 
disculpa, se remitirán por propio gue recogerá 
el oportuno recibo- en la inieUgencia gue el 
.dyuniamienio gue no las hubiese presentado en 
el citado día 2S, les será exigida la mulia de 
guinientos reales en gue desde ahora se le de
clara incurso, y sin perjuicio de proceder á lo 
demás gue haya lugar si se notase malicia en 
la falta de cumplimiento á todas y cada una de 
las anteriores prevenciones. Valladolid 13 de 
Tulio de 18dd.zzz TI Presidente, Laureano de 
^rrieia.z:^ Antonio Ufaría Suárez Subsecretario

0

Valla^doUd: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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